
 

ANEXO 
 
 

 
1. IDENTIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA 
 
Nombre de la asignatura: Educación Ambiental   
Carácter de la asignatura: Optativa  
Área: Educación Agropecuaria.  
Carrera: Licenciatura en Ciencias Ambientales -planes de estudio 2008 y 2018- 
Periodo lectivo: 2020-2022 
 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA ASIGNATURA 
 
Duración: Bimestral 
Profesores responsables de la asignatura: Mirian Capelari -Laura Vugman. 
Equipo docente: Marina Omacini, Ana Genoveva Pignataro 
Carga horaria para el estudiante: TREINTA y DOS (32) horas – DOS (2) créditos  
Correlativas requeridas: Ecología, Ambiente y Sociedad 
Modalidad: Curso 
 

3. FUNDAMENTACIÓN  
 
El campo de la Educación Ambiental, de carácter interdisciplinar, busca aportar en el 
ámbito de la educación formal y no formal a la comprensión y solución de 
problemáticas ambientales desde una perspectiva sistémica y sostenible. Así 
también, busca generar una perspectiva ética y comprometida con el cuidado del 
ambiente en el que interactúan los sujetos. 
La asignatura Educación Ambiental tiene como propósito brindar conocimientos 
pedagógicos que se articulan con conocimientos ambientales adquiridos a lo largo 
de la carrera y aportar estrategias para el diseño, gestión y evaluación de programas 
y proyectos de educación ambiental. También considera la importancia de generar 
discusiones y reflexiones críticas acerca de diferentes enfoques teóricos y 
metodológicos de la Educación Ambiental en perspectiva histórica y sociocultural. 
Además, en la construcción de una mirada pedagógica, es clave enfatizar el análisis 
de las mutuas relaciones e implicancias entre los problemas ecológicos y 
socioculturales. 
Esta asignatura se sitúa en el quinto año de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
Ambientales, y adquiere su sentido y razón de ser por sus aportes para el 
desempeño de la profesión en distintos contextos. Se relaciona con el perfil del 
graduado/a definido en el plan de estudios, que prevé entre sus alcances 
instrumentar y ejecutar planes de educación ambiental. En este sentido, la 
asignatura contribuirá al desarrollo de competencias para asesorar y orientar en la 
elaboración de programas en diferentes niveles educativos y ámbitos profesionales y 
sociales. Asimismo, esta asignatura aportará conocimientos para formar en el 
alcance de contribuir en la construcción de marcos legales, normativas y políticas 



 

para el manejo y la preservación de los recursos naturales y el patrimonio natural, en 
el campo de la Educación Ambiental. 
 

4. OBJETIVOS 
Generales  
Que los estudiantes logren:  
 

▪ Valorar el rol de la Educación Ambiental (EA), en el campo profesional de la 
Licenciatura en Ciencias Ambientales para favorecer el desarrollo de una 
conciencia ambiental, la comprensión de problemas ambientales y la 
importancia de la participación de sujetos y comunidades en su prevención y 
solución, desde perspectivas interdisciplinarias (ecológicas, sociales, 
culturales y éticas).    

▪ Conocer y reflexionar críticamente sobre enfoques teóricos y metodológicos 
que sustentan la Educación Ambiental en el marco de las tendencias en 
políticas ambientales y educativas a nivel nacional, latinoamericano e 
internacional. 

▪ Analizar planes y programas de Educación Ambiental aplicados a contextos 
específicos desde una perspectiva interdisciplinar, integral y sistémica. 

 
Específicos 
Que los estudiantes logren 
 
▪ Conocer y reflexionar críticamente sobre enfoques, políticas y experiencias de 

Educación Ambiental en ámbitos educativos formales y no formales.  
▪ Analizar planes y programas en desarrollo aplicando enfoques teóricos y 

metodológicos en contextos específicos, con la finalidad de realizar aportes y 
mejoras a su diseño. 

▪ Adquirir herramientas metodológicas para evaluar planes, programas y 
proyectos de intervención profesional en el área de la Educación ambiental. 

 
5. CONTENIDOS MÍNIMOS 

 
El campo de la Educación Ambiental (EA). Las políticas de la EA: hitos históricos en 
distintos contextos. Conceptualizaciones y Enfoques de la EA en su desarrollo 
histórico. Situación actual y prospectiva en Argentina y en el resto del mundo. La EA 
para el Desarrollo Sostenible como construcción de valores, conocimientos y 
actitudes para el desarrollo entendido en su triple aspecto: ecológico, económico, 
social y asociado a la diversidad cultural. Problemáticas, políticas y prácticas de EA 
en distintos contextos. Enfoques y experiencias en la EA formal, no formal e 
informal. Planes, programas y proyectos de intervención en la EA. Metodologías 
para su diseño. Evaluación de resultados e impactos. 
 
6. METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA 
 



 

Las metodologías de enseñanza incluirán clases expositivas dialogadas con 
referentes clave en los temas elegidos (profesores, profesionales, estudiantes 
invitados) para abordar aportes teóricos e instancias de trabajo colaborativo y así 
aplicar conocimientos a casos prácticos de programas de educación ambiental. Se 
favorecerán distintas estrategias de trabajo individual y grupal con la finalidad de 
profundizar en la investigación bibliográfica de los temas y avanzar en la 
producción de un trabajo final en el ámbito de interés del grupo. Se presentarán 
informes de avance en las distintas etapas del cursado. El trabajo final consistirá en 
el análisis crítico de un Programa y en la formulación de propuestas para su 
mejora. Se incluirán tutorías docentes para acompañar y orientar el trabajo grupal 
en algunas clases.   
 

7. ARTICULACIÓN DE LA TEORÍA CON LA PRÁCTICA 
 
La articulación de la teoría con la práctica está prevista en la utilización de 
estrategias de enseñanza colaborativas diversas que permitan analizar los aportes 
teóricos a partir de problemas identificados en distintos contextos y del análisis de 
propuestas programáticas en distintos ámbitos y contextos. La elaboración del 
trabajo final articulará enfoques teóricos con prácticas situadas en contextos 
específicos. 

 
8.  MODALIDAD DE EVALUACIÓN 
 
La evaluación será formativa y continua, en el marco de tutorías que permitirán 
evaluar y autoevaluar a través de rúbricas y otros instrumentos de evaluación, los 
avances individuales y grupales. Se solicitarán informes de avance periódicos 
(presentaciones orales y trabajos escritos). También se incluye una instancia de 
evaluación final consistente en la presentación grupal del análisis crítico de un 
Programa de EA, combinado con una evaluación individual. Los estudiantes deben 
tener un mínimo de logros alcanzados en cada trabajo práctico y en el trabajo final 
integrador, en base a dimensiones y criterios de evaluación definidos en la 
asignatura.  
 
9. . CONDICIONES DE APROBACIÓN DE LA ASIGNATURA  

 
Para aprobar la asignatura los estudiantes deberán:  
 

• Acreditar al menos el 75% de las clases  
• Aprobar todas las instancias evaluativas con notas iguales o superiores a 

CUATRO (4) puntos, lo que equivale haber alcanzado el 60% de las 
competencia, habilidades y conocimientos del curso.   

 
Es estudiante que no cumpla con los requisitos establecidos quedará “libre” como 
única condición alternativa 
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